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Señora 

JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL 

Manizales 

 

REF:      PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN DE  

   PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE  

   DOMINIO    

RADICADO:  2020-00339-00 

DEMANDANTE: MARÍA MARLENY ZULUAGA LONDOÑO     

DEMANDADOS: JOSÉ RUBEL DUQUE CARDONA Y OTROS  

ASUNTO:   CORRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES  

                               EXPUESTAS EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.                    

 

 

CARLOS ALBERTO HENAO ARIAS, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Manizales, abogado en ejercicio, en mi calidad de apoderado judicial del señor 

JOSÉ RUBEL DUQUE CARDONA (Demandado), mayor de edad y vecino de 

Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’325.688 de Pácora - 

Caldas, respetuosamente me permito CORREGIR las direcciones, correos 

electrónicos y teléfonos de las partes, que por un error involuntario se consignaron 

las que no corresponden, excepto la del suscrito apoderado, en la contestación de 

la demanda de la referencia, presentada el 12 de marzo del presente año; lo anterior 

para que las correspondientes notificaciones se remitan a donde deben ser y no 

causar traumatismo procesal alguno. 

 

Las direcciones correctas de las partes para sus correspondientes notificaciones 

son las siguientes: 

 

María Marleny Zuluaga Londoño - Demandante:  Calle 30 No. 29-01, barrio 
Campoamor de Manizales 
No conozco su E-mail, afirmación que hago bajo la gravedad de juramento. 
  
José Rubel Duque Cardona – Demandado, Calle 28 No. 25-03 - Manizales 
Celular, 319-2954-258    
Desconozco su correo electrónico, afirmación que hago bajo la gravedad de 
juramento. 
 
El suscrito Apoderado, en la carrera 9ªA #8-59 barrio Chipre de  Manizales, Celular 
313-583-8876 , Correo electrónico: euterpe535@gmail.com 
   
 
 
 
De la Señora Juez,   

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO HENAO ARIAS  

C.C. 10’263.674 de Manizales 

T.P. Nº 126. 381 del C.S. de la J.  
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